
CONSTANCIA: Se deja en el sentido del cúmulo de trabajo que obra en el despacho. Se informa 

a la señora juez, que el PERITO nombrado en la audiencia del 5 de abril del presente año, no ha 

rendido informe, a quien se le concedió 10 días para ello. Provea. 

Armenia Q., Junio 22 de 2022 
 
NELCY  E. DURAN TAPIAS 
AUXILIAR JUDICIAL 
 

 

PROCESO :  DESIGNACION DE GUARDADOR 
TRAMITE     :          RENDICION DE CUENTAS 
RADICADO  : No. 2019-00180  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia – Quindío. 

 

Veintidós de junio de dos mil veintidós. 

Visto el informe que antecede, requiera al perito evaluador, MANUEL DE JESUS 

ALDANA OCMAPO, para que presente el peritaje solicitado en la audiencia del 6 de 

abril del año en curso, respecto de los bienes del joven JEFFRY MAZZO RINCON, 

quien se posesionó el mismo día de la diligencia.  Igualmente, que manifieste el 

motivo por el cual no ha dado cumplimiento a lo aceptado por él.  En caso de no dar 

contestación al presente requerimiento dentro del término de cinco días, contados 

a partir de la notificación que por estado se haga de este auto, se dispondrán a 

reemplazo y dispondrá las acciones pertinentes.  

 

NOTÍFIQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL   

PODER PUBLICO   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA   

  

CERTIFICO:  

  

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por 

ESTADO en Armenia Quindío hoy 23-06-2022  

  

OLGA MILENA TABORDA VARGAS  

SECRETARIA    

 


